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INTRODUCCIÓN
Esta fase del protocolo incide en los procedimientos para la detección temprana de señales 
de alerta en el desarrollo o de niveles altos de capacidades intelectuales, detección de 
indicios de NEAE, con la finalidad de establecer lo antes posible las medidas educativas 
más adecuadas, previa coordinación de todas y todos los profesionales implicados, 
el seguimiento de la eficacia de dichas medidas, y en última instancia, el proceso de 
derivación al EOE/DO/ profesionales de la orientación en los centros docentes privados 
sostenidos con fondos públicos, para la realización de la evaluación psicopedagógica 
del alumnado que así lo requiera. En todas estas actuaciones será necesario promover y 
facilitar los procedimientos de coordinación interinstitucional.

La detección temprana debe orientarse en función de la edad y del momento evolutivo del 
alumnado, teniendo en cuenta que cada etapa educativa es más sensible a la aparición 
de determinadas necesidades específicas de apoyo educativo. En este sentido, es más 
frecuente detectar trastornos en el desarrollo en la etapa de educación infantil, dificultades 
en la lectura y en la escritura en educación primaria, o determinadas manifestaciones de 
problemas emocionales y de trastornos de conducta en la educación secundaria. Por 
ello, los procedimientos e instrumentos utilizados estarán condicionados por la edad y la 
etapa en la que se encuentra escolarizado el alumno o alumna. 

En relación con lo anterior, los Decretos por los que se establecen la ordenación y el 
currículo de las etapas de educación primaria y de educación secundaria obligatoria, 
determinan que los centros docentes incluirán en el plan de atención a la diversidad 
de su proyecto educativo las medidas adecuadas para la detección temprana de las 
necesidades específicas de apoyo educativo que precise el alumnado1.
	
En ningún caso la existencia de indicios de NEAE implica una identificación o confirmación 
diagnóstica, aunque sí justifica la puesta en marcha de las medidas adecuadas.

Las necesidades educativas del alumnado pueden ser detectadas en cualquier momento 
de la escolarización. No obstante, la forma de proceder en el proceso de detección será 
diferente en función del momento clave en el que éstas se detecten.

A continuación, se desarrollan los procedimientos y actuaciones específicas de los distintos 
momentos considerados clave:

1.	 Detección en el primer ciclo de educación infantil.

2.	 Detección durante el proceso de nueva escolarización.

3.	 Detección durante el proceso de enseñanza- aprendizaje.

4.	 Detección durante el desarrollo de procedimientos o pruebas 
generalizadas de carácter prescriptivo en el sistema educativo.

A lo largo de todos estos procedimientos y actuaciones será necesario garantizar la 
seguridad y confidencialidad en el tratamiento de los datos del alumnado, utilizándolos 
estrictamente para la función docente y estando sujetos a la legislación vigente en materia 
de protección de datos de carácter personal

1 Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, artículo 17.2 y Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 21.5	
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E2.1 Detección en el primer ciclo de educación infantil

L
as primeras edades constituyen un 
período vital, caracterizado por un 
potente y cambiante ritmo evolutivo, 
donde la plasticidad y flexibilidad 
de las estructuras fisiológicas y 

psicológicas del niño o niña adquieren y 
poseen un máximo exponente decisivo para su 
desarrollo posterior. Desde este punto de vista, 
cualquier indicio por presentar diferencias 
significativas con respecto a sus iguales en 
cualquiera de los ámbitos del desarrollo, 
que conlleven un ritmo de aprendizaje más 
rápido o más lento, un rendimiento superior o 
inferior, o la existencia de factores de riesgo 

y/o señales de alerta o indicios de niveles altos de capacidades intelectuales, deben 
ser detectados y estimulados o compensados lo más prontamente posible, a fin de evitar 
limitaciones en su posterior evolución. 

Los centros que imparten el primer ciclo de educación infantil constituyen un medio óptimo 
para la detección de alumnado que presenta, o se encuentra en riesgo de presentar, 
trastornos en el desarrollo o indicios de niveles altos de capacidades intelectuales al estar 
integrados en grupos de iguales que se encuentran en estadios evolutivos similares. 

2.1.1 Protocolo de detección de alumnado que presente señales 
de alerta en el desarrollo en el primer ciclo de educación infantil

Desde la publicación y puesta en marcha del Proceso Asistencial Integrado de Atención 
Temprana (2006), la Consejería de Salud y la Consejería de Educación asumen la 
necesidad de realizar un abordaje eficaz de la atención temprana y por tanto, también 
el firme propósito de trabajar desde un enfoque integral, permitiendo que se ofrezca 
una respuesta intersectorial, interdisiciplinar y multiprofesional, inserta en un modelo de 
intervención uniforme, centrado en el niño y la niña, familia y entorno.

En este sentido, el Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se regula la intervención 
integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía, establece la necesidad de desarrollar 
acciones coordinadas a través de un modelo integral que agrupe las intervenciones 
realizadas desde los diferentes sectores educativo, sanitario y social, que aseguren la 
prevención, la detección precoz, el diagnóstico y el tratamiento de las personas menores 
de 6 años en la Comunidad Autónoma de Andalucía que presenten trastornos en el 
desarrollo o riesgo de padecerlos, así como la intervención sobre su familia y entorno. El 
desarrollo de estas acciones coordinadas tendrán como referente las establecidas en el 
Anexo I del citado Decreto correspondientes al Protocolo de 30 de marzo de 2015 de 
coordinación entre las Consejerías competentes en materia de educación y de salud para 
el desarrollo de la Atención Temprana. Este Protocolo exige el establecimiento de cauces 
de comunicación y coordinación fluidos y constantes a nivel provincial, adquiriendo 
una especial importancia la coordinación entre las y los profesionales implicados, no 
sólo enfocada al proceso de escolarización, sino también para evitar solapamientos o 
duplicidad en las actuaciones que se desarrollan con el alumnado.
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En el marco del citado Decreto y en el propio protocolo de coordinación para el desarrollo 
de la atención temprana se integran, entre otras, una serie de actuaciones encaminadas 
a la detección del alumnado que presenta señales de alerta en el desarrollo en el primer 
ciclo de educación infantil. De este modo, su puesta en marcha requiere de la imprescindible 
coordinación de las y los profesionales que componen el Equipo Provincial de Atención 
Temprana (en adelante, EPAT), integrado por el orientador u orientadora especialista en 
atención temprana y la consultora de atención temprana. Este equipo debe asegurar la 
viabilidad del proceso y de este modo, coordinar y articular los recursos que desde cada 
ámbito han de ofrecerse a la población entre 0 y 3 años, a sus familias y al entorno en el 
que se integran.

Este protocolo de coordinación debe garantizar la identificación de gran parte de 
la población de alumnado de nueva escolarización que presenta algún trastorno del 
desarrollo o el riesgo de padecerlo. De este modo, pueden ser planificada la respuesta 
educativa y valorados los recursos necesarios con la suficiente antelación.	

De forma habitual, los niños y niñas con edades comprendidas entre 0 y 3 años, que 
presentan trastornos en el desarrollo o riesgo de padecerlos, son detectados y derivados 
en primera instancia por los y las profesionales de pediatría de atención primaria. Sin 
embargo, un número considerable de alumnado, escolarizado en el primer ciclo de 
educación infantil, es detectado en el ámbito educativo, por los y las profesionales que 
imparten el primer ciclo de esta etapa. Por ello, resulta imprescindible que, estos y estas 
profesionales pongan en marcha mecanismos de actuación generales encaminados a la 
detección temprana de alumnado que pueda presentar factores de riesgo o señales de 
alerta en el desarrollo.

Una vez puestas en marcha las actuaciones de carácter general en el aula, que han 
permitido detectar señales de alerta en el alumno o alumna, es necesario implementar 
actuaciones de carácter específico dirigidas a identificar, lo antes posible, cualquier 
trastorno en el desarrollo o el riesgo de padecerlo. Ello implica que el orientador 
u orientadora especialista en atención temprana, del EOE Especializado, otorgue un 
carácter prioritario a la actuación en el primer ciclo de educación infantil, tal y como 
establecen las Instrucciones de 10 de septiembre de 2010 de la Dirección General de 
Participación e Innovación Educativa por la que se regulan determinados aspectos sobre 
la organización y funcionamiento de las y los profesionales especialistas en atención 
temprana en la estructura de los EOE Especializados. 

Los orientadores y orientadoras especialistas en atención temprana son los encargados 
del diseño y puesta en práctica de actuaciones en permanente coordinación con los 
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Ey las profesionales que imparten el primer ciclo de educación infantil. Las actuaciones 
prioritarias a desarrollar por el orientador u orientadora especialista en atención temprana 
deben proporcionar las estrategias y herramientas necesarias para contribuir a una mayor 
y mejor detección de alumnos y alumnas que presentan señales de alerta en el desarrollo, 
definiendo para ello, un procedimiento de derivación claro, ágil y eficaz.

En el Anexo II “Protocolo de detección de alumnado que presente señales de alerta 
en el desarrollo en el primer ciclo de educación infantil” se presenta el procedimiento 
establecido para la detección, derivación e intervención con el alumnado en el que se 
observen dichas señales.

La atención especializada a los niños y niñas que presentan trastornos en el desarrollo 
o riesgo de padecerlo es ofrecida, en primera instancia, por los centros de atención 
infantil temprana (CAIT), al menos hasta los 4 años y posteriormente, en coordinación con 
los recursos educativos de los centros docentes. En cualquier caso, en el periodo 0 - 3 
años, juegan un papel cada vez más decisivo los centros que imparten el primer ciclo de 

educación infantil. Estos y estas profesionales posibilitan, como se ha descrito anteriormente, 
la prevención de numerosos factores de riesgo y señales de alerta en los y las menores, así 
como una mayor capacidad de detección y de posterior estimulación, en coordinación 
con los CAIT. 

Se ha de tener en cuenta que en muchos casos, no es posible la identificación definitiva 
de trastornos del desarrollo en niños y niñas de 0 a 6 años, por las importantes variaciones 
evolutivas y la propia inmadurez inherente a estas edades. Además, dado que las 
clasificaciones diagnósticas utilizadas por las y los profesionales de la salud, no contemplan 
de forma específica criterios adaptados para este tramo de edad, la identificación, puede 
ser prácticamente imposible para determinados trastornos a estas edades, ya que con 
frecuencia requiere ser orientado a partir de un repertorio de conductas o de adquisiciones 
evolutivas que no están presentes en el niño o niña en función de su edad cronológica. 
Por este motivo, la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana (ODAT) se elabora 
teniendo en cuenta las características especiales del abordaje de la Atención Temprana 
y centrada en la edad específica que le compete (0 a 6 años). 

En este sentido, se ha de entender la ODAT como un instrumento útil para clasificar los 
factores de riesgo y los trastornos en el desarrollo (biológico, psicológico y social) y además, 
establecer un lenguaje común entre las y los distintos profesionales que intervienen en la 
atención temprana. Por tanto, las y los profesionales de la orientación en el momento de 
la identificación de necesidades educativas, deberán tener en cuenta esta organización 
diagnóstica para, a partir de la misma, determinar las NEAE del alumno o alumna en 
función de los criterios establecidos en la Circular de 10 de septiembre de 2012 de 
la Dirección General de Participación y Equidad por la que se establecen criterios y 
orientaciones para el registro y actualización de datos en el censo del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en el sistema de información “Séneca”, con 
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las modificaciones que se recogen en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017 por las que 
se establece este Protocolo. Del mismo modo, deberán considerar que los trastornos del 
desarrollo establecidos en los informes previos a la escolarización, emitidos por los CAIT, no 
tienen un carácter definitivo y están sujetos a la evolución del niño o la niña.

2.1.2 Detección de alumnado que presente indicios de altas 
capacidades intelectuales en el primer ciclo de educación infantil

El primer ciclo de educación infantil, también ha de permitir la detección lo más tempranamente 
posible de los alumnos que presenten indicios de niveles altos de capacidades intelectuales. 
En este sentido, los centros que imparten estas enseñanzas podrán en marcha actuaciones 
encaminadas a la detección e intervención temprana con dicho alumnado.

Con la finalidad de realizar la detección temprana de este alumnado los y las profesionales 
que imparten el primer ciclo de educación infantil desarrollarán actuaciones como: la 
recogida de información relevante e información a las familias del alumno o alumna en 
el que se hayan observado niveles altos de capacidades intelectuales; la observación 
sistemática de habilidades, destrezas, conductas adaptativas, interacción social, desarrollo 
psicomotor,..., que denoten un ritmo de aprendizaje más rápido y un rendimiento superior 
al esperado para su edad. 

No obstante, la detección de indicios de niveles altos de capacidades intelectuales en niños 
y niñas con edades comprendidas entre 0 y 3 años, suponen un signo de precocidad en el 
desarrollo ya que la alta capacidad intelectual no es una entidad estática ya finalizada, 
sino que hay que comprenderla como un proceso evolutivo dinámico que lleva implícito 
el desarrollo potencial. Esto implica que no todas las potencialidades se manifiestan a 
edades tempranas ni todas las precocidades culminan en altas capacidades intelectuales. 
Por tanto, los Equipos de Orientación Educativa no acreditarán altas capacidades 
intelectuales, y por lo tanto no elaborarán dictámenes de altas capacidades2 (art. 38 del 
Decreto 40/2011), a efectos de admisión del alumnado que vaya a iniciar el primer nivel 
del Segundo Ciclo de Educación Infantil.

En cualquier caso, esta precocidad debe ser atendida. Para ello, es necesario que los y las 
profesionales que trabajen directamente con el alumno o alumna inicien una intervención 
lo más tempranamente posible que favorezca y estimule los niveles altos de capacidades 
intelectuales que se han detectado. Para ello, diseñarán y aplicarán programas de 
estimulación y desarrollo y medidas generales de atención a la diversidad que potencien 
dichas capacidades. Estos programas incluirán información y orientaciones a la familia, 
de forma que las actuaciones previstas en los mismos puedan tener continuidad en el 
contexto familiar.

La aplicación de los citados programas de estimulación del desarrollo y de las medidas 
generales de atención a la diversidad quedarán reflejados en el correspondiente informe 
final de ciclo del alumno o alumna, con objeto de que se realice un adecuado traslado 
de información que permita el seguimiento de su evolución y la continuidad de dichas 
medidas en el segundo ciclo de educación infantil.

2.A efectos del citado Decreto 40/2011,se entiende por dictamen de altas capacidades intelectuales el documento 
a través del cual el orientador u orientadora del Equipo de Orientación Educativa, Departamento de Orientación o 
bien la o el profesional de la orientación de los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos acredita 

las altas capacidades intelectuales del alumno o alumna y se elaborará según el modelo que se recoge en el Anexo V.	
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E2.2 Detección durante el proceso de nueva 
escolarización

2.2.1. Proceso de nueva escolarización

Contempladas y acometidas las actuaciones descritas en el apartado 2.1., estaríamos 
en condiciones de afrontar un proceso de nueva escolarización en el que se habría 
detectado a un alto porcentaje del alumnado con necesidades educativas especiales 
(NEE) o que presentan indicios que puedan suponer necesidades específicas de apoyo 
educativo (NEAE), habiendo iniciado antes de la escolarización todas las medidas de 
valoración, derivación a servicios especializados, e incluso de intervención directa o 
indirecta. A su vez, se garantizaría una adecuada planificación de los recursos necesarios 
para organizar la respuesta educativa de cada alumno o alumna.

El Decreto 40/2011, de 22 de febrero por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados 
para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, determina en su 
artículo 35 que el Sistema Educativo Público de Andalucía garantizará el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo, considerándolo como aquel alumno o alumna que requiera una atención 
educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por 
dificultades específicas del aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades intelectuales, 
por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de 
historia escolar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Según lo establecido, la nueva escolarización no se refiere exclusivamente al alumnado 
que solicita ser admitido en el segundo ciclo de la etapa de educación infantil, sino 
también a aquel alumnado de incorporación tardía o que solicite ser admitido en las 
etapas de educación primaria o educación secundaria obligatoria.

Es necesario tener en cuenta, que el propio procedimiento de escolarización constituye un 
proceso de detección de alumnado con NEAE. En este sentido, a partir de lo establecido 
en el artículo 38 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, los padres, madres, tutores o 
guardadores legales del alumno o alumna, declararán en la solicitud de admisión que 
presenta necesidades educativas especiales3, altas capacidades intelectuales o que 
precise actuaciones de carácter compensatorio.

Estos mecanismos de detección contemplados en el proceso de escolarización, promoverán 
la puesta en marcha de la identificación de alumnado NEAE y en su caso, el proceso de 
elaboración del dictamen de escolarización, ambas desarrolladas en los apartados 3 y 
4 de este protocolo.

3  Alumnado que presenta trastornos graves del desarrollo, discapacidad (visual, intelectual, auditiva, física), trastornos de la comuni-
cación, TEA, trastornos graves de conducta, TDAH, otros trastornos mentales, enfermedades raras y crónicas.
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2.2.2. Programa de tránsito entre el primer y el segundo ciclo de la 
etapa de educación infantil.

Además de los mecanismos de detección descritos, se hace necesario prestar especial 
atención al cambio de ciclo en la etapa de educación infantil, dado que implica en la 
mayor parte de los casos un cambio de centro, de grupo de compañeros y compañeras e 
incluso de contexto. Al mismo tiempo, es un momento idóneo para incidir en los procesos de 
detección, donde confluyen profesionales de primer y segundo ciclo de educación infantil, 
coordinados por sus respectivos equipos directivos y contando con el asesoramiento de 
los EOE de zona y el propio EOE especializado.

Las actuaciones que se consideran recomendables para la detección de alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en el marco de este programa son: 

►► Coordinación entre todos los órganos docentes implicados: equipos directivos de los 
centros, EOE, EOE Especializado, CAIT,... 

►► Reunión de tutores o tutoras de segundo ciclo de educación infantil y/o EOE con las 
familias del alumnado destinadas a informar sobre: 

●● El proceso de escolarización.

●● Las características evolutivas de la etapa educativa en la que se encuentra su 
hijo o hija, con el fin de detectar y/o resolver dificultades.

●● El contexto físico donde se van a desenvolver sus hijos e hijas.

►► Transmisión de datos a través de los informes de final de ciclo, que además de la 
información académica recoja información sobre el grado y nivel de desarrollo del 
alumno o alumna, dificultades detectadas y orientaciones sobre medidas educativas 
a contemplar en el segundo ciclo de educación infantil.

►► Reuniones de coordinación y contacto directo entre los centros que imparten el 
primer ciclo de E.I. con los CEIP.

►► Actuaciones a realizar a comienzos de curso (mes septiembre) por el tutor/a del 
alumnado que comienza el nuevo ciclo:

●● Revisión del informe final de ciclo de cada alumno o alumna.

●● Recoger información individual de cada alumno y alumna teniendo en cuenta 
aspectos importantes como: datos personales y de salud, atención especializada 
en otro ámbito, dificultades en el desarrollo, … 

●● Reunión de equipo docente y de las y los profesionales que trabajan con el 
alumnado para la exposición de información relevante sobre las características 
del grupo clase, así como las características específicas de algunos alumnos 
y alumnas para que sirvan de referencia para el diseño de las propuestas 
pedagógicas. 

En los casos de:

•	 Alumnado NEE (alumnado con dictamen de escolarización).

•	 Alumnado atendido en CAIT (aunque no haya sido objeto de dictamen de 
escolarización).
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E•	 Alumnado detectado en el primer ciclo de educación infantil sobre el que 
se haya emitido el correspondiente informe por el orientador u orientadora 
especialista en atención temprana.

•	 Y en aquellos en los que se considere oportuno.

Esta información a los tutores y tutoras del alumnado podría ser proporcionada por los 
servicios de orientación educativa (EOE de zona a través de su orientador de referencia), 
e incluso si fuera necesario por los servicios de atención temprana (CAIT de referencia). 

●● Reunión informativa a las familias sobre las características del desarrollo evolutivo con 
respecto a la edad de sus hijos e hijas (con el fin de que puedan detectarse indicios 
de NEAE desde el contexto familiar) y sobre la programación del trabajo educativo a 
realizar durante el curso.

El desarrollo de estas actuaciones específicas de detección en el alumnado que accede 
al segundo ciclo de educación infantil, han de integrarse en un programa más amplio, que 
facilite el tránsito del alumnado entre ambos ciclos. Estos programas serán elaborados 
teniendo en cuenta las características y circunstancias del entorno donde se integra el 
centro docente y en función de éstas, incluirán aquellas actuaciones que puedan llevarse 
a cabo.

2.3 Detección durante el proceso de enseñanza - 
aprendizaje

E
n el epígrafe anterior se ha descrito el proceso para la detección en el primer ciclo 
de educación infantil y al inicio del proceso de nueva escolarización. No obstante, 
en cualquier momento del proceso de enseñanza- aprendizaje, entendido como las 
interacciones y actividades educativas que de forma habitual se desarrollan tanto 
en el contexto escolar como en el familiar, profesorado o familia como agentes 

principales de este proceso podrán reconocer determinadas señales en su desarrollo o 
indicios que les haga sospechar que un alumno o alumna no está alcanzando los requisitos 
básicos esperados para su edad y/o que su proceso de aprendizaje no es el adecuado 
o que presente diferencias significativas superiores a la media que conlleven un ritmo de 
aprendizaje más rápido.

Para ello, esta labor de detección requiere del necesario asesoramiento de los y las 
profesionales de la orientación, así como de los que integran el equipo de orientación de 
centro (EO) o departamento de orientación (DO).

Las señales detectadas sin llegar a determinar NEAE, generan la necesidad de intervenir 
tanto desde el ámbito educativo como desde el ámbito familiar y al mismo tiempo, iniciar 
alguno de los procedimientos que se establecen en este Protocolo.

En este apartado se define qué son indicios de NEAE, se concretan los mismos y se fijan una 
serie de indicadores e instrumentos por etapas educativas que sirvan de guía. Además, 
se recoge cómo el sistema educativo contempla una serie de momentos especialmente 
sensibles para la detección y las actuaciones a realizar en cada uno de estos momentos.
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2.3.1 Detección de alumnado con indicios de NEAE

El profesorado, dada su formación pedagógica y su experiencia docente, así como la 
familia  como institución social primaria tienen la capacidad para detectar indicios de 
NEAE en el alumnado. Con la finalidad de mejorar esta detección temprana es necesario 
definir claramente una serie de indicadores e instrumentos que permitan delimitar los mismos.

Con carácter orientativo, se considerará que un alumno o alumna presenta indicios de 
NEAE  cuando se observe alguna de las siguientes circunstancias: 

●● Rendimiento inferior o superior al esperado tomando como referencia su edad y/o 
su nivel educativo.

●● Diferencia significativa con respecto a la media de sus iguales en cualquiera de 
los ámbitos del desarrollo y/o en el ritmo/estilo de aprendizaje. 

●● Indicios de la existencia de un contexto familiar poco favorecedor para la 
estimulación  del desarrollo del alumno o alumna.

●● Las circunstancias anteriores no se explican por factores coyunturales o transitorios.

Para la detección de estos indicios, se considerarán los siguientes ámbitos del desarrollo 
y del aprendizaje:

•	 Desarrollo cognitivo

•	 Desarrollo motor

•	 Desarrollo sensorial

•	 Desarrollo comunicativo y lingüístico

•	 Desarrollo social y afectivo

•	 Desarrollo de la atención y concentración

•	 Desarrollo de aprendizajes básicos: lectura, escritura y cálculo

Existen diferentes instrumentos que permiten esta detección tales como: observación diaria 
en situaciones de enseñanza-aprendizaje, pruebas de competencia curricular, cuestionarios, 
escalas de estimación, pruebas de valoración de las distintas áreas del desarrollo,... A 
través de estos instrumentos se podrá realizar una valoración global del niño o la niña, 
detectando diferencias respecto a los principales hitos del desarrollo propios de su edad 
y/o respecto al rendimiento y procesos de  aprendizaje esperados para su nivel educativo.

En función de las características de cada etapa educativa y del momento evolutivo 
en el que encuentra el alumnado, es necesario que se ponga especial atención en la 
identificación de determinados indicios. Por tanto, es conveniente establecer una serie de 
indicadores e instrumentos que posibiliten una concreción de las mismas y que se presentan 
en el Anexo III “Indicadores e instrumentos para la identificación de alumnado con 
indicios de NEAE”.
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E2.3.1.1. Detección en el contexto educativo

En el contexto educativo, existen momentos clave para detectar indicios en el alumnado 
que posibilitan la toma de decisiones para la adopción de medidas educativas, así como 
que pudiesen hacer pensar en la existencia de NEAE. Tanto los programas de tránsito entre 
las diferentes etapas del sistema educativo, como las evaluaciones iniciales y trimestrales 
son procedimientos de carácter prescriptivo y destinados a toda la población escolar. 
Describir actuaciones adecuadas destinadas a la detección, en el desarrollo de estos 
procedimientos, permitirá contar con mecanismos periódicos y efectivos de identificación 
de indicios de NEAE en el contexto educativo. No obstante, en cualquier momento del 
proceso de enseñanza- aprendizaje el equipo docente, especialmente el tutor o tutora, 
a través de la observación diaria del alumno o la alumna puede detectar estos indicios.

a.	 Detección de alumnado con indicios de NEAE en el marco de los programas de 
tránsito.

Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado y facilitar la 
continuidad de su proceso educativo se establecen los programas de tránsito entre 
las diferentes etapas educativas. Estos programas fundamentalmente se centran en 
establecer mecanismos de coordinación entre las diferentes etapas educativas y en 
diseñar actuaciones de acogida del alumnado a la nueva etapa. 

Dentro del marco de estos programas se deben contemplar una serie de actuaciones 
que permitan la detección de posible alumnado con NEAE aún no identificado, así como 
el trasvase de información del alumnado que ya presenta necesidades educativas. Estas 
actuaciones se realizan con el fin de que se detecten dichos indicios y a partir de ello 
comenzar con el procedimiento establecido en este protocolo.

En este sentido, en líneas generales los programas de tránsito de segundo ciclo de 
educación infantil a educación primaria y los programas de tránsito de educación 
primaria a educación secundaria obligatoria podrán incluir actividades tipo como:

►► Coordinación entre todos los órganos docentes implicados: equipos directivos de los 
centros, EOE, DO, en su caso.

►► Reunión de tutores y tutoras, EOE/ DO/ profesional de la orientación de los centros 
docentes privados sostenidos con fondos públicos con las familias del alumnado que 
promociona a una nueva etapa educativa destinada a informarlas sobre: 

●● El proceso de escolarización.

●● Las características evolutivas diferenciales entre las etapas educativas, con el fin 
de detectar y/o resolver posteriores dificultades.

●● Las características diferenciales entre las etapas educativas: profesorado, horarios, 
metodología, áreas, evaluación,... y sobre cómo participar desde el contexto familiar 
con el fin de detectar y/o resolver posteriores dificultades..

●● Recursos locales cercanos para atender a dificultades o potencialidades: servicios 
pedagógicos/ bibliotecas municipales, escuelas de familias, asociaciones,…

►► Transmisión de datos a través de los informes final etapa, que además de la 
información académica recoja información sobre el grado y nivel de desarrollo del 
alumno o alumna, dificultades detectadas y orientaciones sobre medidas educativas 
a contemplar en la nueva etapa.
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►► Reunión de coordinación entre profesorado de ambas etapas educativas, entre los 
que se incluye al profesorado especializado para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales y las correspondientes jefaturas de estudios, para 
el trasvase de información del alumnado, coordinación pedagógica y continuidad 
curricular interetapas.

►► Actuaciones a realizar a comienzos de curso (mes de septiembre) por el tutor o tutora 
del alumnado que comienza una nueva etapa educativa:

●● Revisión del informe final de etapa.

●● Recoger información individual de cada alumno y alumna teniendo en cuenta 
aspectos importantes como: datos personales y de salud, atención especializada 
en otro ámbito, dificultades en el desarrollo, … 

●● Reunión del equipo docente y del resto de profesionales que interviene con el 
alumnado para la exposición de información relevante sobre: las características 
comunes a todo el alumnado para que sirvan de referencia en la elaboración 
de las programaciones didácticas, así como sobre las características específicas 
de algunos alumnos o alumnas. En aquellos casos que se considere oportuno, 
esta información a los tutores y tutoras del alumnado podría ser proporcionada 
por los servicios de orientación educativa (EOE de referencia a través de su 
orientador de referencia, orientador u orientadora del DO y/o profesional de la 
orientación de un centro docente privado sostenido con fondos públicos) según 
el caso, e incluso si fuera necesario por los servicios de atención temprana (CAIT 
de referencia).

●● Reunión informativa a las familias del alumnado de la tutoría sobre: características 
del desarrollo evolutivo de sus hijos e hijas (con el fin de que puedan detectarse 
indicios de NEAE desde el seno familiar) y sobre la programación del trabajo 
educativo a realizar durante el curso.

El desarrollo de estas actuaciones específicas de detección en el alumnado que 
accede a una nueva etapa, han de integrarse en un programa más amplio, que facilite 
el tránsito y la acogida del alumnado y sus familias. 

b.	Detección de alumnado con indicios de NEAE en el marco de las evaluaciones iniciales.

Las evaluaciones iniciales son un valioso instrumento de detección de dificultades, ya que 
se desarrollan en todas las enseñanzas y niveles del sistema educativo. Esta evaluación 
inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones 
relativas al desarrollo del currículo y adecuación a las características y conocimientos 
del alumnado, de forma que como consecuencia de la misma se adoptarán las medidas 
pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación o de adaptación curricular.

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de cada curso escolar.

Para que las sesiones de evaluación inicial sirvan de procedimiento para la detección 
de indicios de NEAE pueden desarrollarse conforme a las siguientes pautas:

1.	 Antes de la sesión, obtención de datos por el tutor o tutora:

●● Análisis de los informes finales de curso, ciclo y/o etapa.

●● Recogida de información sobre el nivel de competencia curricular de los alumnos 
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Ey alumnas, mediante observación, ejercicios de clase, pruebas iniciales, etc. Cada 
profesor o profesora del equipo docente trasladará la información de sus pruebas 
iniciales al tutor o tutora.

●● Priorización de alumnos o alumnas cuya evaluación requiere mayor detenimiento.

2.	 Durante la sesión de evaluación: 

●● El tutor o tutora coordinará la sesión de evaluación inicial del equipo docente 
de su grupo. A dicha sesión asistirán todo el profesorado que imparte clase a 
dicho grupo y una persona en representación del equipo de orientación de 
centro (en los centros de educación infantil y educación primaria sostenidos con 
fondos públicos) o departamento de orientación (en los institutos de educación 
secundaria).

●● Propuesta de orden del día de las sesiones de evaluación inicial:

•	 Información general del tutor o tutora sobre la marcha del grupo y 
posterior comentario del equipo docente sobre este aspecto, sugerencias 
y propuestas.

•	 Valoración conjunta coordinada por el tutor o tutora. Análisis sobre el 
rendimiento académico del alumnado, de forma individualizada, con 
especial atención en aquellos casos cuya evaluación requiere mayor 
detenimiento.

•	 Toma de decisiones sobre medidas educativas oportunas según las 
necesidades de los alumnos y alumnas. 

3.	 Después de la sesión de evaluación:

●● Realización del acta de la evaluación por parte del tutor o tutora para entregar 
a la jefatura de estudios, donde se recogerá una síntesis de los acuerdos y/o 
decisiones tomadas en la sesión de evaluación inicial.

●● Puesta en marcha de las decisiones adoptadas y las medidas de atención a 
la diversidad del alumnado. El tutor o tutora velará por el cumplimiento de las 
decisiones adoptadas en dicha evaluación inicial.

●● Información a las familias del alumnado con el que el equipo docente haya 
decidido adoptar alguna medida educativa.

En los casos en los que se considere oportuno, a través de esta sesión de evaluación 
inicial, podrá iniciarse el procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE 
contemplado en el apartado 2.3.2., entendiéndose que esta sesión de evaluación 
equivaldría a la reunión del equipo docente descrita en dicho procedimiento.

c.	Detección de alumnado con indicios de NEAE en el marco de las evaluaciones 
trimestrales.

Las evaluaciones trimestrales tienen un carácter formativo y orientativo del proceso 
educativo del alumnado. En esta línea, al analizar sus progresos y resultados académicos 
en los distintos ámbitos, áreas y materias con respecto a los objetivos y competencias 
clave, también se pueden apreciar indicios que pueden llevar a la decisión de poner 
en marcha el procedimiento contemplado en el apartado 2.3.2., entendiéndose que 
esta sesión de evaluación equivaldría a la reunión del equipo docente descrita en 
dicho procedimiento.
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d.	Detección de alumnado con indicios de NEAE en cualquier momento del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Además de los diferentes momentos claves identificados anteriormente, en cualquier 
momento del proceso de enseñanza- aprendizaje pueden detectarse indicios en el 
alumnado que implique la activación del procedimiento contemplado en el apartado. 
2.3.2.

2.3.1.2. Detección en el contexto familiar

Los indicios de NEAE que sean detectados desde el entorno familiar deberán ser 
comunicados al centro docente. Para ello se define el siguiente procedimiento:

1.	 La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que ha 
observado que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE.

2.	 Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o 
tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaria 
del centro para su registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico 
del alumno o alumna por parte del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. Asimismo le informará que estos informes de carácter externo 
son una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación 
psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar. 

3.	 El tutor o tutora trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la familia a 
la jefatura de estudios para su conocimiento.

4.	 En cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia que el equipo 
docente analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa más 
adecuada.

5.	 Tras esta entrevista, el tutor o tutora convocará la reunión a la que se refiere el 
procedimiento que se describe en el apartado siguiente (2.3.2.).

2.3.2 Procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE

1.	 Reunión del equipo docente.

Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o alumna, el tutor o tutora reunirá al 
equipo docente. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en representación 
del equipo de orientación del centro (en los centros de educación infantil y educación 
primaria sostenidos con fondos públicos) o departamento de orientación (en los institutos 
de educación secundaria). 

En esta reunión se han de abordar los siguientes aspectos:

a.	 Análisis de los indicios de NEAE detectados. El equipo docente junto con la 
representación del equipo de orientación de centro o departamento de orientación 
analizarán y valorarán conjuntamente los indicios detectados.

b.	 Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando: Comprobación 
de la efectividad de las medidas educativas que se aplican en el grupo clase con 
el alumno o alumna o, en el caso de no haber aplicado aún ninguna medida decidir 
estrategias de intervención para atender a sus necesidades educativas.
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EEn el apartado 7 de este protocolo dedicado a la respuesta educativa, se presentan 
medidas generales de atención a la diversidad del alumnado. Dichas medidas deben 
ser aplicadas por cada profesor o profesora en el mismo momento en que detecten 
indicios de NEAE, o bien a raíz de los acuerdos adoptados por el equipo docente. 

c.	 Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas y 
estrategias a aplicar, si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si su 
aplicación resulta insuficiente tras la valoración de su eficacia.

d.	 Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que dependerá 
de  las áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna.  Este cronograma 
deberá contemplar una serie de indicadores y criterios de seguimiento que permitirán 
la valoración de la efectividad de las medidas y estrategias adoptadas, así mismo se 
establecerán plazos y fechas de reuniones para la realización de dicho seguimiento. 

Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que elaborará el 
tutor o tutora, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán todos los 
asistentes a la misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a la jefatura de 
estudios.

2.	 Reunión con la familia.

Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia del alumno o 
alumna con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como 
de las medidas y estrategias que se van a aplicar y el cronograma de seguimiento. Así 
mismo en esta entrevista también se establecerán los mecanismos y actuaciones para la 
participación de la familia.

2.3.3 Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica

Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un período 
no inferior a tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie 
que las medidas aplicadas no han resultado suficientes o no se apreciase una mejora 
de las circunstancias que dieron lugar a la aplicación de las mismas, se realizará el 
procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación psicopedagógica.

Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo de tres meses 
establecido cuando:

●● Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la 
intervención, a juicio del equipo docente con el asesoramiento del profesional de 
la orientación.

●● Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención 
específica y/o estos indicios se encuentren apoyados por informes externos 
(médicos, logopédicos, psicológicos...). En caso de contar con informes externos 
aplicar el procedimiento establecido en el apartado 2.3.1.2. “Detección en el 
contexto familiar”.

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los 
siguientes pasos:

a.	 Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas hasta 
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el momento con el alumno o alumna. A esta reunión deberá asistir, al menos, una 
persona en representación del equipo de orientación del centro (en los centros 
de educación infantil y educación primaria sostenidos con fondos públicos) o 
departamento de orientación (en los institutos de educación secundaria). En esta 
reunión el tutor o tutora recogerá los datos necesarios para la cumplimentación 
de la solicitud de realización de la evaluación psicopedagógica que incluirá las 
medidas educativas previamente adoptadas y los motivos por los que no han 
dado resultado.

b.	 Una vez cumplimentada la solicitud se entregará, en función de la etapa 
educativa, según el procedimiento  que se describe a continuación:

●● En el caso de las etapas de educación infantil (2º Ciclo) y educación primaria, 
el tutor o tutora la entregará a la jefatura de estudios, quien conjuntamente con 
el orientador u orientadora de referencia del equipo de orientación educativa, 
aplicarán los criterios de priorización que se detallan en el siguiente apartado.

●● En la educación secundaria, el tutor o tutora entregará la solicitud al orientador 
u orientadora del departamento de orientación, quien establecerá el orden 
de prioridad conjuntamente con la jefatura de estudios del centro, según los 
criterios que se detallan en el siguiente apartado.

En el caso de los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos este 
procedimiento se ajustará a las estructuras de coordinación docente y de la 
orientación con las que cuenten.

c.	 Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica 
recibidas serán los siguientes: 

●● Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas. 

●● Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: alumnado 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil y 1º y 2º curso de 
educación primaria, y 1º y 2º de educación secundaria obligatoria).

●● Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras 
Administraciones. En estos casos, cuando la familia presente diagnósticos y/o 
informes externos al centro, el tutor o tutora, le indicará que esta documentación 
deberá ser presentada en la secretaría del centro para su traslado al 
profesional de la orientación y registro y posterior archivo y custodia en el 
expediente académico del alumno o alumna por parte del centro, de acuerdo 
a lo establecido en el  artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
Asimismo le informará de que estos informes de carácter externo son una 
fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación 
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Epsicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar. 

Los centros docentes podrán concretar y ampliar estos criterios de priorización, 
atendiendo a que los que se establezcan no contravengan los establecidos en 
este Protocolo. Dichos criterios de priorización serán establecidos por el equipo 
de orientación de centro en los centros docentes  de educación infantil y primaria 
(CEIP) sostenidos con fondos públicos o por el departamento de orientación en 
los institutos de educación secundaria (IES) y deberán ser aprobados por el 
equipo técnico de coordinación pedagógica del centro, incluyéndose en el plan 
de atención a la diversidad del proyecto educativo del centro.

d.	 Ante la posible existencia de solicitudes de inicio del proceso de evaluación 
psicopedagógica por parte de servicios externos de otras administraciones 
públicas o entidades de carácter privado, las personas responsables de la 
realización de dicha evaluación la considerarán si ya existiesen indicios de NEAE 
en el contexto escolar o si, a juicio del equipo docente, se considera procedente. 
En tal caso, se procederá según lo establecido en el apartado 2.3.2. de este 
Protocolo.

e.	 Toma de decisiones: Una vez aplicados los criterios de priorización el o la 
profesional de la orientación realizará un análisis de las intervenciones realizadas 
hasta el momento, así como de las circunstancias que han motivado dicha solicitud.

Tras la finalización de dicho análisis, el o la profesional de la orientación :

●● En caso que no se han llevado a cabo de forma correcta y completa el 
procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE, lo pondrá en 
conocimiento de la jefatura de estudios para que se tomen las medidas oportunas.

●● Podrá concluir que el alumno o la alumna no precisa la realización de evaluación 
psicopedagógica. En este caso, elaborará un informe en el que se expondrán las 
actuaciones realizadas que justifiquen la decisión de no realizar la evaluación 
psicopedagógica, así como una propuesta de las medidas generales de 
atención a la diversidad que conformarán la respuesta educativa al alumno o 
alumna. Este informe se entregará al tutor o tutora para que coordine, junto con 
el equipo docente, la aplicación de dichas medidas generales e informará a 
la familia de la decisión adoptada y de la respuesta educativa propuesta. El 
contenido de este informe, así como la valoración de la eficacia de las medidas 
generales aplicadas quedarán reflejadas en el informe de final de curso, ciclo 
y/o etapa.

●● Si concluye que el alumno o la alumna presenta indicios de NEAE, requerirá la 
realización de la correspondiente evaluación psicopedagógica. En tal caso, se 
actuará de acuerdo con el procedimiento que se establece para la misma en 
el apartado 3.4. de este Protocolo.
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2.4Detección durante el desarrollo de procedimientos 
o pruebas generalizadas de carácter prescriptivo en 
el sistema educativo
Además de las actuaciones anteriormente descritas, el Sistema Educativo contempla 
diferentes procedimientos prescriptivos que pueden ser especialmente relevantes para 
detectar alumnado con NEAE, como por ejemplo, el Protocolo de Detección del alumnado 
NEAE por presentar AACCII.

Si en estos procedimientos se identificasen indicios de NEAE ya que los resultados de las 
pruebas fueran indicadores de dificultades en alguna o algunas de las competencias 
evaluadas, de desfase curricular, o bien de altos niveles de competencia en las mismas, el 
tutor o tutora del alumno o alumna pondrá en marcha el procedimiento a seguir tras la 
detección de indicios de NEAE contemplado en el apartado 2.3.2.






